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INSCRIPCIÓN ABIJ-DF 2012  
 
1.- Tengo pleno conocimiento que al inscribirme a esta Liga que está Afiliada a 
la ABIJ-DF tengo la responsabilidad de representar a la misma contrayendo 
estas obligaciones: 
 

a) Registrarme ante la Asociación por los siguientes medios: Portal de ABIJ-DF, Liga en 

donde estoy afiliado, café internet o en las oficinas de ABIJ-DF.  

b) Tengo la obligación en caso de ser convocado por mi liga a representarla en el torneo de 
ABIJ-DF. 

c) Así mismo tendré la obligación de darle la preferencia a este torneo sobre todos los otros 
que me convoque a participar en mi Liga. 

d) Así como representar al Distrito Federal en caso de ser convocado para representar a la 

misma. 
 

2.- Así como tengo los siguientes derechos: 
 

a) Ser registrado ante la FEMEBE por medio del SIRRED. 

b) Tener derecho a una credencial para identificación y registro de mi Liga y de la Asociación. 
c) Tener derecho de un seguro de cobertura limitada. (se anexan condiciones de la misma)  

d) Tener derecho a los beneficios que la Asociación consiga a sus socios. 
e) Tener acceso al centro de negocios de ABIJ-DF. 

 

3.- Sanciones y restricciones administrativas.  
 

a) En el caso; por deseo propio no quisiera participar en esta selección representativa al 
Distrito Federal acatar las sanciones que disponga el consejo directivo apegándonos al 

reglamento de participación del la ABIJ-DF así como las disposiciones establecidas por la 
FEMEBE. 

b) En caso de declinar por cualquier motivo al preselectivo de ABIJ-DF no podre participar o 

representar a otra entidad Federativa. 
c) En caso de negligencia del jugador o los padres de familia en representar a otra entidad 

federativa serán suspendidos todos sus derechos así como las sanciones que determine la 
Asociación. 
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PADRE DE FAMILIA O TUTOR 

 


